
  

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero  

Rad. Nro. 11001310302420220029000 

 

Teniendo en cuenta la orden contenida en el ordinal tercero del auto del pasado 14 

de julio, por secretaría remítase el link de acceso al expediente a los demandados 

HELMUT ANGULO CASTAÑEDA (operaciones@mecanicasgag.com), GFS 

INGENIERIA SAS (administrativo@mecanicasgag.com.) y JUAN DIEGO ECHEVERRY 

HOYOS (gcomercial@gag-group.co) y hecho lo anterior, contabilícese el término con 

que cuentan para ejercer su derecho a la defensa.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
JIDC 

 

Firmado Por:

Heidi Mariana Lancheros Murcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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